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PROCES O  ORD INAR IO   

DEM ANDANT E  
M ARÍA  C ONS UEL O GAIT Á N  OSP INA  y  JUAN  J OSÉ E ST RADA 
VELI L LA  

DEM ANDAD A  J . I  UR REA Y  C ÍA  S  EN C  E N L I QUI DACI ÓN  
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  DE  S ENT ENCIA -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O D IEC IO CH O C IV I L  DEL  C IR CUIT O DE  M EDE L LÍN   
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INT ERN O 20 2 0  –  1 31  

DECIS IÓN  CÚM PLASE  Y  C ON CEDE  CAS ACIÓ N.  

 

Medellín,  veintidós (22) de abril  de dos mil veintidós (2022).  

 

Cúmplase lo resuel to por la Corte Suprema de Just icia, Sala de Casación 

Civi l  y Agraria Magistrado Francisco Ternera Barrios, en providencia AC551-

2022 del 23 de febrero de 2022, en la que declaró mal denegado el  recurso 

de casación que interpuso la parte demandante contra la sentencia proferida 

el 14 de diciembre del 2020 por la Sala Civi l  del Tribunal  Superior de l  

Dist ri to Judicial  de Medel l ín y, en consecuencia ,  concedió el recurso de 

casación formulado por María Consuelo Gaitá n Ospina y Juan José Estrada 

Vel i l la f rente a la providencia reseñada.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia no cont iene mandatos ejecutables y 

que no se sol ici tó suspensión de la ejecución de la misma , en f i rme esta 

providencia, se remítase por parte de la Secretaría de la Sala, el  expediente 

digi tal  para ante la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  SALA DE CASACIÓN 

CIVIL.  

 

En razón y méri to de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de 

la Sala Civil  del  Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CÚMPLASE  lo resuelto por la Corte Suprema de Just icia, Sala 

de Casación Civi l  y Agraria Magist rado Francisco Ternera Barrios, en 

providencia AC551-2022 del  23 de febrero de 2022, en la que declaró mal  

 



denegado el recurso de casación que interpuso la part e demandante contra 

la sentencia profer ida el 14 de diciembre del 2020 por la Sala Civi l  del  

Tribunal Superior de l Dist ri to Judicial  de Medel l ín y, en consecuencia,  

concedió el  recurso de casación formulado por María Consuelo Gaitán 

Ospina y Juan José Estrada Vel i l la f rente a la providencia reseñada.  

 

SEGUNDO. DISPONER que, en f i rme esta providencia , se envíe por parte de 

la Secretaría de la Sala, el  expediente digi tal  para ante la H. CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL .  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada 

Firma electrónica de conformidad con lo establecido en el art ículo 11 del 

Decreto 491 de 2020 –Ministerio de Just icia y del Derecho - 
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